
-

NO 477 .2O22.GORE U.DI RESA.HAYA

Re,,on&,rcaía D ¿zectoza/
Yorinococho, 0B de noviembre del 2022

El Memoróndum N" 695-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 04 de noviembre de\2022, Oficio
259-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 03 de noviembre de\2022, y;

NSIDERANDO:

Que, lo Ley Generol de Solud N" 26842, estoblece que lo solud es uno condición indispensoble del
desorrollo humono y medio fundomentol poro olconzor el bienestor individuol y colectivo, por lo
que lo protección de lo solud es de interés público y por lo tonto responsobilidod del Estodo regulorlo
y promoverlo, siendo de interés público lo provisión de servicios de solud cuolquier seo lo persono o
institución que los proveo y responsobilidod del Estodo promover los condiciones que goronticen
uno odecuodo coberturo de prestociones de solud o lo pobloción, en términos sociolmente
ocepiobles de seguridod, oportunidod y colidod.

Que, según Decreto Legislotivo No I278" - Decreto Legislotivo que opruebo lo Ley de Gestión lntegrol
de Residuos Sólidos, se esioblece los derechos, obligociones. otribuciones y responsobilidodes de lo
sociedod en su conjunto, con lo finolidod de propender hocio lo moximizoción consfonte de lo

en el uso de los moterioles y oseguror uno gestión y monejo de los residuos sólidos
onómicos, sonitorio y ombientolmenie odecuodo, con sujeción o los obligociones, principios y

lineomientos del citodo decreto legislotivo;

Que, el liferol h) del ortículo óo del precitodo decreto legislotivo estoblece como lineomiento de lo
Gestión lntegrolde Residuos Sólidos: "un sistemo de responsobilidod comportido de moneio integrol
de /os residuos só/idos, desde lo generoción hosto su disposición finol, o fin de evitor sifuociones de
riesgo e impoctos negotivos o Io so/ud humono y el ombienfe, sin periuicio de /os medidos
técnicomenle necesorios poro elmonejo odecuodo de /os residuos sólidos pe/igrosos ¡,.../;

Que, según el ortículo l" del Reglomento de lo Ley de Gestión lntegrol de Residuos Sólidos,
oprobodo medionte Decreio Supremo N' 014-201 7-M|NAM, estoblece como finolidod "osegurar lo
moximizoción consfonle de /o eficiencio en e/ uso de moterioles, y regulor lo gestión y moneio de
residuos sólidos, gue comprende lo minimizoción de lo generoción de residuos só/idos en lo fuente,
y volorizoción moteriol y energético de los residuos sólidos, lo odecuodo disposición finol de /os

mismos y /o sosfenibilidod de /os servicios de limpiezo pÚblico";

Que, con Resolución Ministeriol N" 554-2012-M|NSA, se oprobó lo Normo Técnico de Solud N'09ó-
MINSA/DIGESA-V-01: Gestión y Monejo de Residuos Sólidos en Estoblecimientos de Solud y Servicios
Médicos de Apoyo, cuyo finolidod es contribuir o brindor seguridod ol personol, pocientes y

visitontes de los estoblecimientos de solud, servicios médicos de opoyo públicos y privodos o nivel
nocionol, o trovés de lo gestión y monejo odecuodo de residuos sólidos o fin de prevenir, controlor
y minimizor los riesgos soniiorios y ocupocionoles de los mismos;

Que, medionte Oficio N" 259-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho l7 de octubre del 2022, el Jefe de lo
Unidod de Epidemiologio y Solud Ambientol, solicito oproboción medionte resolución directorol
poro estoblecer el reglomento del Comité de Gestión y Monejo de Residuos Sólidos del Hospitol
Amozónico;

Que, el Objetivo del Reglomento es regulor lo orgonizoción y funcionomiento del Comité de Gestión
lntegrol y Monejo de residuos sólidos del Hospitol Amozónico, osí como los lineomienlos poro lo
evoluoción interno relocionodo ol Monejo de Residuos Sólidos en lo Coloboroción con lo Dirección
del Hospitol;
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Que. medionte Memoróndum N' 695-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 04 de noviembre de\2022,
Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol oprobondo el Reglomento del Comité
Gestión y Monejo de Residuos Sólidos;

conformidod por lo dispuesto en lo Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrotivo Generol,
Resolución Ministeriol N" 9ó3-2017/M|NSA, que foculto expedir resoluciones sobre occiones de
personol;

ndo o lo informodo por lo Dirección Ejecutivo, con los vistos buenos de Io Unidod de Personol,
cino de Administroción, Asesorío Legol, y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecuiivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y el ortículo
6" y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico, oprobodo

te Ordenonzo Regionol N' 0lB-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. No 928-200ó-GRU-P

RESUELVE:

E - APROBAR, EI REGLAMENTO DEL COMITÉ DE GESTION Y MANEJO DE RESIDUOS
SOLIDOS, el cuol se onexo trece (13) folios, y formo porte integronte de lo presente resolución

ARIíCULO SEGUNDo. - ENCARGAR o lo Unidod de Estodístico e lnformótico lo publicoción de lo
presente resolución en el portolweb.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;
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